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El Ayuntamiento inicia una campaña intensiva en las barriadas sobre la obligación de la recogida de las heces de mascotas y de la limpieza de sus micciones 

La delegada de Protección Animal y Participación Ciudadana, junto a Policía Local y agentes de Vigilancia Medioambiental, ha visitado Olivar de Rivero junto a sus representantes vecinales en el inicio de la campaña  

[bookmark: _GoBack]2 de junio de 2026. El Ayuntamiento, a través de la Delegación de Protección Animal, que dirige Carmen Pina, y con la participación de la Delegación de Medio Ambiente y de la Policía Local, ha iniciado una campaña de concienciación sobre la responsabilidad de tenencia y trato de las mascotas en la vía pública, subrayando la necesidad y la obligación de la recogida de las heces de la vía pública y también del vertido de agua con producto desinfectante en el lugar donde se producen sus micciones.

De esta manera, la delegada de Protección Animal, Carmen Pina, ha visitado la barriada Olivar de Rivero junto a agentes de la Policía Local y agentes de Vigilancia Medioambiental acompañada de representantes de la asociación de vecinos ‘La Jerezana’ para explicarles los objetivos de la campaña. “Vamos a desarrollar esta acción informativa a modo de campaña intensiva en los distintos distritos de la ciudad para recordar a los propietarios de mascotas las claves de la Ordenanza Municipal y vamos a insistir lógicamente en que la recogida de las heces es una obligación y un gesto de buena convivencia y civismo”, ha explicado Carmen Pina.

Pina ha agradecido la participación de la Policía Local y de los agentes de Vigilancia Medioambiental “porque es importante recordar que las sanciones pueden ascender hasta los 500 euros y vamos renovar la cartelería al respecto. Es tarea de todos mejorar nuestra ciudad, hay más presencia de niños y niñas en los parques, y siempre es positivo reforzar estos mensajes porque hacer las cosas bien es por el beneficio propio y de los vecinos y vecinas”.

El Ayuntamiento ha repartido, como parte de esta campaña, botellas de agua a los propietarios de mascotas para que “limpien la orina de los perros con el vertido de agua con algún tipo de gel, ya que hay muchas farolas o componentes del mobiliario público urbano que se ve afectado por la mala práctica de muchos propietarios de mascotas que no acometen la limpieza inmediata de esa micción”.

Carmen Pina ha agradecido “la implicación de las asociaciones de vecinos, la comprensión de los propietarios de mascotas que hemos ido saludando a este respecto” y ha recordado igualmente que “la actuación, en positivo, contra esta mala práctica dando a conocer de manera más exhaustiva las sanciones ante quienes no lo hacen bien y a lo que se enfrentan, responde a una demanda de la Mesa Técnica de Seguridad de Distritos, en la que las asociaciones exponen sus necesidades, y ésta es una de las prioritarias, máxime con la llegada del verano, las altas temperaturas lo que hace que se intensifiuen los olores”.

(Se adjunta fotografía)
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